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Proyecto de Comunicación
Fundamentos
Visto que en el marco de la pandemia provocada por el Covid 19 declarada por la Organización Mundial de la Salud, se debió dictar, a través del Decreto de Necesidad y Urgencia del Presidente de la Nación, el Aislamiento, Social, Preventivo y Obligatorio.
Que entre las medidas dispuestas por varios gobiernos locales del Departamento Concordia, se instalaron puestos sanitarios en los ingresos de cada localidad, e incluso en algunos se decidió habilitar un único ingreso, a los fines de guardar un debido control de los ingresos y egresos.
Esto provocó serios inconvenientes para los vecinos del Departamento Concordia, quienes al no contar en sus localidades con cajeros automáticos, se debían trasladar de una localidad a la otra, con el aumento considerable de generar conglomeración, además de inconvenientes operativos. 
[image: ]Por lo que se estima necesario que el agente financiero de la provincia de Entre Ríos disponga la colocación de un  cajero automático, en la Comuna de Nueva Escocia, la cual a partir de esta nueva gestión y conforme a la ley de Comunas, muto de junta de gobierno a esta nueva organización institucional prevista en la última reforma constitucional de nuestra provincia en el año 2008. Debiéndose trasladar hasta la localidad de Puerto Yerúa, quienes cuentan con un solo cajero, para dicha localidad y a la que asisten también vecinos de Estancia Grande y desde Nueva Escocia. 



LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS COMUNICA:
Primero: Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que inste al Sr. Presidente del Directorio del Nuevo BERSA a fin de que disponga instalar un cajeros automático en la Comuna de Nueva Escocia, del Departamento Concordia. 
Segundo: De forma.
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